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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 
CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de di
ciembre de 1966 par la que se declaran valores de 
cotización calificada las acciones emitidas par «Hi
droeléctrica del Cantábrico, S. A.». 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, pUblicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 313, de fecha 31 de 
diciembre de 1966, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación: 

En la página 16576, segunda columna, en la línea quinta del 
último párrafo, donde dice: « .. . por «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.I, incluyan entre los valores ... », debe decir: « ... por 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», se incluyan entre los 
valores ... ». 

CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de di
ciembre de 1966 de transformaci&n de «Reasegurado
ra Española, S. A.», de Entidad de reaseguros en 
Entidad de seguros, bajo la nueva denominacf&n 
de «Seguros Orbita, S. A.», e inscripci&n en el Re
gistro Especial de Entidades de Seguros 11 autoriz'a
ción para operar en diversos ramos. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, pUQlicada 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 9, de fecha 11 de 
enero de 1967, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación: 

En la página 529, primera columna, linea sexta del apartado 
segundo, donde dice: « ... y en el de Madrid, resguardo núme
ro 15.722 ... », debe decir: « .. . y en el de Madrid, resguardo nú
mero 15.762 ... ». 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUC/ON de la Direcci&n General de Carre
teras 11 Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas 
en el expediente número 01-LE 11.130/66, León. 

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 13 de 
enero de 1967 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 01-LE 11.130/66, León, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentisimo señor 
!Ministro, ha. resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por 
la Junta de Contratación a favor del licitador que presentó 
~a propOSiCión económica más ventajosa, se adjudican definiti
mente las siguientes obras: 

León.-Viviendas para Camineros en Valencia de Don Juan. 
a don Valentin Rodríguez de la Calva en la cantidad de pese
tas 7.100.658,50, que produce en el presupuesto de contrata de 
7.978.238,60 pesetas un coedificiente de adjUdicación de 
0,890003277. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El ·Director general, Pedro de 
Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas 
en el expediente número 01-VA 11.119/66, Valla
dolid. 

Visto el resUltado de la subasta celebrada el día 13 de 
enero de 1967 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número Ol-VA 11.119/66, Valladolid, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo señor 
Ministro, ha resuelto: ' 

De acuerdo con la adjUdicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación a favor del licitador que presentó la 
propoSición económica más ventajosa. se adjudican definitiva-
mente las sigUientes obras: . 

Valladolid.-Viviendas para Cammeros, segunda fase, y obras 
complementarias en Medina. de Rioseco, a don Ramón García 
Gómez en la cantidad de 8.568.882,80 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 9.520.920,19 ,pesetas un coeficiente de 
adjudicación de 0,900005737. 

Madrid. 23 de enero de 1967.-El Director general, Pedro de 
Areitio. 

RESOLUCION de 14 Jefatura Provi.ncial de Ca
rreteras de Jaén por la que se declara la necesüf.ad 
de octipación de las fincas . afectadas por las obras 
de «Variante con nuevo puente sobre el río Gua
dalquivir,en las inmed1aciones del actual puente 
de Calancha, en la carretera comarcal 325. deUbe
da a Iznalloz», término municipal de Ubeda. 

Examinadas las actuaciones de expropiación forzosa · reali
zadas con motivo de las obtas de «Variante con nuevo puente 
sobre el río Guadalquivir, en las inmediaciones del actual puen
te de Calancha, en la carretera comarcal 325, de Ubeda a Izna
lloz», término municipal de Ubeda. 

Resultando que la relación de propietariOS y terrenos afec
tados se pUblicó a efectos de información pÚblica en el «Bole
tín Oficial del Estado» de fecha 27 de septiembre de 1966, en 
el «Boletín Oficial» de la provinCia de fecha 6 de octubre 
de 1966, en el diario «Jaém de 20 de septiembre de 1966 y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Ubeda con fecha 
23 de septiembre de 1966, sin que se hayan . presentado reclama,. 
ciones de ninguna clase. 

Vistos la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa y el 
Informe de la Abogacía del . Estado: 

Considerando que se han cumplido los trámites legales, 
Esta Jefatura ha resuelto declarar la necesidad deJa ocu

pación de las parcelas cuya relación fué publicada en los dia· 
rios y tablón de anuncios citados. 

Contra esta Resolución, que será pUbliCada en la misma for
ma establecida para la información pÚblica y de la. que se dará 
traslado per.sonal a los interesados, pUede interponerse recurso 
de alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de Obras Públi
cas en el plazo de diez dias, contados a partir de su notificación 
o de la publicación en los boletines oficiales. . 

Jaén. 23 de enero de. 1967.-El Ingeniero Jefe.-496-E. 

MINISTERIO 
DE ' EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 17 de diciembre . de ·1966 por la que se 
dictan normas sobre amort~ón, en el turno res
tringido, de las plazas de Profesores agregados. 
anunciadas por dicho turno. a concurso-oposici&n. 

Ilmo. Sr.: La ddsposición transitoria quinta de la Ley 83'/1965, 
de 17 de julio, sobre estruotura de las Facultades Universitar1a,s 
y de su Profesorado, establece que las plazas de Profesores agre
gados que qUedaren desiertas, como consecuencia de los con
cursos-oposiciones de carácter restringido, se amortizacári en ,el · 
referido turno, pasando a formar parte de las que deban ce-
lebrarse en el turno norma! regulado por ddcha Ley, . 

En las convocatorias de ooncursos-oposiciones comprensiVas 
de varias p1azas de Profesores agregados, y que conforme al 
precepto indicado anteriormente aparecen distribuidas entre 
los turnos restringido y libre, pUede derse la circunstancia de 
que las anunciadas a turno restringido qUeden desiertas au·to
máticamente, bien por no haber concurrido ningún aspirante 
o por incomparecencia. ante el Tribunal de los qUe . a dicho 
turIl() ha.yan .sido admitidos. En este CasQ es evidente qu,e ~ 
amortización en el illd,ic8.do turno, preVista. en la. norma legal, . 
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.se produce automá:ticamente y, en su cOnseéuencia, la. plaza o 
plazas anunciadas al mismo deben agregarse, para ser pro
vistas en turno libre, a.las que con dicho carácter hayan sido 
anunciadas en la convocatoria. 

En atención a dichas consideraciones, 
Este Mirusterio ha dispuesto: 

Primero.-Cuando en una convocatoria de concurso-oposi
ción para la. provisión de plazas de Profesores agregados de 
Universidad figuren anunciadas conjuntamente plazas a turnos 
restringido y libre previstos en la disposición transitoria quinta 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio, y no existan aspirantes en el 
turno restringida, bien por no haber concurrido ninguno du
rante el plazo de convocatoria o bien por incomparecencia de 
los que figuren admitidos como aspirantes, ante el Tribunal que 
haya de juzgar el concurso-oposició~,quedarán amor,tizadas 
automáticamente en el expresado turno la vacante o vacantes 
anunciadas para su prOVisión en el mismo, de conformidad con 
lo previsto en dicha ddsposición transitoria, incorporándose di
chas plazas a las que en la propia convocatoria se hayan anun
ciado para su provisión en turno libre. 

Segundo. - QUeda autorizada esa Dirección General para 
adoptar las disposiciones que sean necesarias para la ejecución 
de lo que se establece en esta Orden. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1966. 

LO,RA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
adjudican los premios anunciados en el concurso de 
la «Fiesta del libro». 

IJmo. Sr.: Visto el fallo emitido por el Jurado Oaillicador, 
cklsignado por Orden ministeriaJ de 7 del actual, para discernir 
los premios anunciados en . el concurso convocado por Orden 
lministerial de 16 de abriJ del corriente año (<d30letin Oficial 
del Estado» del 2S siguiente)', con motivo ,de la celebración de 
la «Fiesta. del .libro», 

Este MinIsterio, de conformidad con el mismo, ha tenido 
a bien disponer lo Siguiente: 

Primero.-Adjudicar el premio de cinco mil pesetas, sefiala
do en el apartado Primero de la Orden de convoca.toria, a don 
Antonio M8il'Itinez Martínez y doña María Estrella Espada Ber
mejo, por su artículo t itulado «Lecturas infantiles», «ReflexiO
nes en tomo al libro», publicado en la Revista de «Educa.ci.óm> 
correspondiente al mes de abril de 1966. 

Segundo.-Adjudicar los a.ccésit de dos mil quinientas ,pesetas 
cada. uno, que igualmente se indi.can en el citaJdo apartado pri
mero de la Orden de convocatoria, a don Vicente Maní Pons, 
por sru. artículo titula.do «Libros y niños», pUbliCado en el diario 
de Valencia. «Las Provincias», correspondiente al día 11 de 
agosto de 1966, y a don José Molina Sápchez, por su artículo ti
tulado «Los libros y los niños», pUblicado en el diario , «Línea», 
de Murcia, correspondiente al día 30 de agosto de 1966. 

Tercero.-Que las . diez mil pesetas, total importe de. los pre
mios antes citados, sean 'libra.dos para su abono a los mteresar 
dos al Habilitado general de este Departament o, don Faustino 
Mvarez Duque, con cargo al crédito consigna.do en ~l .nú1I!e
ro 349.126 del ,vigente presupuesto de gastos de este Mmi,ster¡o. 

Lo que comunico a V. l. p'ara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. ' 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

lllmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 14 de enero de 1967 por la que se auto
riza una convocatorra extraordinaria de exámenes 
de febrero en las Escuelas de Comercio. 

lImo Sr.: En atención a las solicitudes formuladas por l,as 
Asociaciones Profesionales de Estudiantes, y con objeto de fa
cilltar a los alumnos del Gra.do Profesional de las Esouelas de 
Comercio la normalización de sus situaciones aca.démicas, 

Este Ministerio ha resuel,to: 

Primero.-Sin perjUicio de los exámenes de fin d~ carrera 
concedidos para el presente mes de enero, se autoriza a los 
Directores de las Escuelas de Comercio para ordenar la reali
zación de una convocatoria extraordinaria en el mes de febrero 
próximo para , los a.lumnos del ,Gra.do Profesional. 

Segundo.-A dicha convocatoria podl'án conourrir: 

, a.) . ' Los, alumnos oficiales y Hbres que , tengan pendtientes de 
~, como repetl,dores, . el ,nÚDlav ¡d~ ~~ de .un 

curso que, sin comprender la totalidad del mismo, se determine 
por la Dirección de cada Centro. 

b) Aquellos a quienes falte un máximo de tres asignaturas 
para finalizar Grndo (no compUJtándose a estos efectos las de 
Religión, Formación del Espíritu Na.cionan. y EdUC8ICión F'í&1ca.> 
y que no conClln'aD a la COIl'Vocatoria del presente mes de enero. 

Tercero.-Será de a.plicación a :la presente convocatoria la. 
Il!43;tríclHa. ofici1lll verificada. en su caso. Los alumnos que de
seen concUlTir a la misma., io solicitarán del Director del Cen
tro desde eIl diÍa 21 al 311 de enero, ambos incl'll8ive. Dentro de 
dicho plazo habrán de formalizarlas los 8ilumnos libres. 

Dicha matriC'Uilia. tendrá validez, asimismo, para la convo
catoria de junio. En caso de utilizarse también la extraord(~ 
narla de septiembre se abona.rán nuevos derechos por ésta. 

Si algún alumno se hubiera m~riculado para la. convoca.
toria de enero podrá optar por concUlTir a ella o a la de fe
brero debiendo en este último caso pa.rtiCipacl0 así a la Se
cretarla de la Escuela dentro del mismo plazo. Sel'á de apli
cación la matrícula efectua.da y en las mismas condiciones del 
párrafo anterior. 

Cuarto.-Los exámenes se celebrarán en el mes de febrero 
y en las fechas que con la antelación necesaria se fijen por 
las Direcciones de los Centros. 

Quinto.--.ILos a!lumnos oficiales que completen curso en esta 
convocatoria podrán, en su caso, formalizar matrioula del sir
guiente por enseñanza libre, dentto de los plazos r€gllamen
tarios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Maddd, 14 de enero de 1967. 

LOFM. TAMAYO 

Ilmo. Sr. OÍl'ector general de Ensefíanza. !Profesional. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

CORRECCION d.e errores de la Orden de 7 de di
ciembre de 1966 por la que se dispone la inscripcl6a 
en el Registro oficial de las Cexyperativas que se 
mencionan. 

Advertido error en el texto remitido pa.ra sru. publicación de 
la. citada Orden inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú_ 
mero 300, de fecha ro de diciembre de 1966, se transcribe a con
tinuación la pertinente :recticaclón: 

En la página 15936, en el Grupo Cooperativas de Crédito, 
donde dice: <(Cooperativa de Crédito <(Caja RluraJ P.rovinciail 
de la Vivienda» de Valencia.», debe decir: <<Cooperativa de ere
dito «Caja Provincial de la Vivienda» de Valencia». 

M.INISTERIIO DE INDUSTRIA 

CORRECCION de errore's de la Orden de 13 de no. 
viembre de 1966 por la que se concede a la «Compa~ 
ñía de Investigación y Explotaciones Petrolfjera, 
Sociedad Anónima» rCIEPSA), la prórroga por tres 
años del período de vigencía de 10 permia08 de 
investigación de hidrocarburos del área de Vitoría, 
en la Zona 1 (Península) . 

Advertidos errores en el texto remitido para su pUblicación 
de la eita.da Orden

h 
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 

número 296, de fec a 12 de diciembre de 1966, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones: 

En la página 15630, áreas procedentes del permiso «Gastiaina, 
área número 1, líneas segunda y tercera, donde dice: <t ... con 
el paralelo 42<> 23' de latitud Norte». debe decir: <t ... con el pa
ralelo 42° 43' de latitud Norte». 

En la página 15631, áreas procedentes del permiso «Miranda 
de Ebro», área número 2, lineas tercera y cuarta, donde dice: 
«Desde este punto 'en dirección Est€», debe decir: «Desde este 
punto en dirección Oeste». ' 

En la página 15631, áreas procedentes del permiso «Logro
ño», área número 3, segunda columna, primera y segunda lineas, 
donde dice: « ... desde este punto en dirección E~, debe de
c1r; « ... desde este puntA> en dirección Oeste". 


